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Constancia Secretarial: Manizales, veintinueve (29) de enero de 2021. A despacho de la señora Jueza, 

informando que 26 de los corrientes que la Sijin Automotores de Manizales allegó ofició informando 

sobre la inserción de la orden de aprehensión del vehículo objeto de este asunto al Sistema de 

Información Integrada de Automotores (I2AUT). 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de enero de 2021 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada en la solicitud de 

aprehensión y entrega de bien mueble promovida por Finesa S.A. contra Yeimi 

Daniela Burbano Solarte, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00541-00, el 

oficio allegado por la Sijin Automotores de Manizales con el que informan la 

inserción en su sistema de la orden impartida por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  
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ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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